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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901017D01417    Ante mí, NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece 

ALVARO MURILLO BUSTAMANTE portador(a) de CÉDULA 0909002917 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A BANAPLUS INCORPORATED en 

calidad de APODERADO(A); LUIS JACINTO VERNAZA ALVEAR portador(a) de CÉDULA 0908975410 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A 

BANAPLUS INCORPORATED er-calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia se) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cuál doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me a el numeral noveno del 

artículo djéciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cúyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL) a 28 DE JUNIO DEL 

2019, (9:58). 

    

  

       

SERGIO'ALVARO MURHk LUIS JACINTO VERNAZA ALVEAR 
CÉDULA: 0909002917 89 Á 
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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SUPERINTEN DENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEG 5 

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SO E Ya D 
E Sa 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS So “Y: 

. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN _ A E Ss 
- “jo 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | MEGABANANA S.A. . 
e. . 

+ 

  e eolhado? 

EXPEDIENTE: A Y 

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0932864325 05/02/2016 VALERIO AVENDANO MANUEL ENRIQUE GERENTE GENERAL 

1705681417 05/02/2016 GUTIERREZ CARVAJAL PATRICIO FERNANDO PRESIDENTE           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ BANAPLUS INCORPORATED | 
MOTIVO DIRECCIÓN: | ISLAS VIRGENES BRITANICAS | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | INGLATERRA | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA EDAD EXTRANJERA     
  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE e NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

0908975410 VERNAZA ALVEAR LUIS JACINTO CEDULA ECUADOR LAS MONJAS luis.vernaza(Wdole.com       
          

  

  
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Jenaro] Jae] wcomoo] A EA] TEA 
1. secos lona LIMITED JE | BERMUDAS BERMUDAS NO 

da ASE-G-0005086 eS 8 COOKE WORLWIDE o HONG KONG o O mae ggnca bios NO 

AE 293186910 DAVID H MURDOCK PASAPORTE AOS | EEUU A 

112. ASEOS o NY O sr | IRLANDA irlanda SOLTERO| totproducAyahoo.es si 

- A ASA 
124. 293186910 DAVID H MURDOCK PASAR A | EEUU a O 

122. AE o Y RO sr | IRLANDA irlanda SOLTERO| totproducAyahoo.es sI                     
  

NÚMERO DE SOLICITUD: G-102441.6774.2018 FECHA DE EMISIÓN:3/12/19 3:39 PM Página: 1
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*—— FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN: 
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SPECIAL POWER OF ATTORNEY / PODER ESPECIU 

BANAPLUS INCORPORATED 

The undersigned, Renato Acuña Delcore. President 
of BANAPLUS INCORPORATED. a company 
organized and existing under the laws of the British 
Virgin Islands, (hereinafter the “Company”). 

WHEREAS 

(a) The last paragraph of article 6 of the Ecuadorian 
Corporations Law provides that foreign companies, 
which are sharcholders of Ecuadorian companies, must 
have an Attorney-in-fact in the country. to answer 

complaints and fulfill obligations entered into by the 
foreign company. 

(b) Article 6 of the Ecuadorian Corporations Law. 
further provides that such foreign companies, even 

though having an Attorney-in-fact in Ecuador, shall not 

be considered to have a domicile or a permanent 
establishment in the country, and shall neither be 
required to register in the National Taxpayers Register, 
nor to file income tax returns. 

(c) In addition, the unnumbered article that 
follows article 221 of. the  Ecuadorian 

Corporations Law, provides that foreign 
sharcholders of Ecuadorean companies, must 

submit to the Ecuadorean company. in the month 
of December each year, a certification issued by 
the competent authority of their country of origin. 
which certifies that the foreign company is 

legally established in 1ts country of origin. a list 
of all the partners, shareholders or members, 
indicating the company name for legal entities, its 

nationality and permanent address, signed and 

certified by the secretary. officer or responsible 
official of the foreien company or by a duly 
constituted attorney, before a Notary Public. 

(d) The Company is a shareholder of the following 
Ecuadorian companies: (1) PORMAR Transportes Por 
Mar S.A.: (11) FRIOCONT S.A.: (111) TECNIELEC 
Técnicos y Electricistas S.A.; (1v) TALLAN Talleres 

    

          El suscrito, Renato Aduña 
BANAPLUS -INCORPIS 
constituida y en existenci 
Virgenes Británicas (de 

Compañía”). SA nI7 SÍ ! 

CONSIDERANDO 1) 

(a) Que el último inciso del Art. 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador. establece que las compañías 

extranjeras accionistas de compañías ecuatorianas 
deben tener un apoderado en el Ecuador para 

contestar demandas y cumplir obligaciones 
contraídas por dichas compañías extranjeras. 

(b) Que además. el Art. 6 de la Ley de Compañías del 

Ecuador establece que dichas compañías extranjeras, 
a pesar de tener apoderado en el Ecuador, no tendrán 

domicilio ni establecimiento permanente en el país, 

ni estarán obligadas a inscribirse en el Registro 
Único de Contribuyentes. ni a pr 'esentar 
declaraciones de impuesto a la renta. 

(c) Adicionalmente, el artículo innumerado que sigue a 

continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías. 
establece que las compañías extranjeras accionistas de 
las compañías ecuatorianas deben presentar a la 

compañía ecuatoriana. en el mes de diciembre de cada 
año. una certificación extendida por la autoridad 

competente del país de origen en la que se acredite que 

la sociedad en cuestión se encuentra legalmente 
existente en dicho país y una lista de todos sus socios, 

accionistas o miembros. con indicación de razón social. 
en caso de ser personas jurídicas, y nacionalidad y 

domicilio. suscrita y certificada ante Notario Público 

por el secretario, administrador o funcionario 
competente de la sociedad extranjera o por un 
apoderado legalmente constituido. 

(d) Que la Compañía extranjera es accionista de las 
siguientes compañías ecuatorianas: (1) PORMAR 
Transportes Por Mar S.A.: (11) FRIOCONT S.A: (111) 

TECNIELEC Técnicos y Electricistas S.A: (iv) Y 

 



Llantas S.A: (v) SIEMBRANUEVA S.A.: (vi) 

NPOTI S.A. (vii) Sociedad Agropecuaria 
tocha q de RR SA: pa sl da ne A 

    
AMAW AL 

Compañía 
SA. — 

Naviera 

Even though the Company does not have 

nomic activity,  domicile, or permanent 
iblishment in Ecuador, it needs to appoint an 
mey-in-fact, to comply with the provisions of 
ole 6 of the Corporations Law of Ecuador, as 
ended by Law S/N, published in the Ecuadorian 
icial Register No. 591 of May 6, 2009 

DECLARES 

Lin accordance with the provisions of article 6 
the unnumbered article that follows article 221 

he Ecuadorean Corporations Law, the Company 
ús a Special Power of Attorney to Patricio 

iérrez Carvajal, Luis Sage Escoto, Sergio 
illo Bustamante and Luis Vernaza Alvear, so 
any two of them, acting jointly. may answer 

iplaints filed against the Company and fulfill 

npany  obligations as provided in the 
adorean Corporations Law related with foreign 

ipanies which are shareholders of Ecuadorean 
ipanies, that is, to submit the  pertinent 

umentation, subseribe forms, the membership 

of the foreign company and any other 
uúment. form or statement necessary in order to 

y comply with the legal provisions named 
ve, 

term of this Special Power of Attorney is 
*finite. and must be considered effective from 

date hereof 

5 power shall not be published by the press and 

t be registered in the Registrar of Companies, 

150
] 

juramentada que 

TALLAN — Talleres y Llantas S.A. (y) 
SIEMBRANUEVA S.A.: (vi) ZANPOTI S.A.: (vii) 
Sociedad Agropecuaria Pimocha C.A. (SAPICA); 
(viii) MEGABANANA S.A.: (ix) BANCUBER S.A.: 
(x) ALBERUM S.A. (xi) FRUTBAN S.A.: (xii) 
BANAROYAL S.A.: (x11i) AGROVERDE S.A.. En 
Liquidación: (xiv) BRUNETTI S.A., En Liquidación; 
(xv) GUAYAMI S.A.. En Liquidación: (xvi) 
PESCASEROLI S.A.. En Liquidación: (xvii) 
REDAMAWAL S.A.. En Liquidación: y. (xviii) 
Compañía Naviera Agmaresa S.A. 

(e) Que a pesar que la Compañía no tiene actividad 
económica, domicilio o establecimiento permanente 
en el Ecuador, necesita designar un apoderado 
especial, a fin de dar cumplimiento con lo previsto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 
reformado mediante la Ley S/N, publicada en el 
Registro Oficial No. 591 del 6 de mayo de 2009, 

DECLARA 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
y en el artículo innumerado que sigue a continuación 
del artículo 221 de la Ley de Compañías, la Compañía 
otorga Poder Especial a favor de Patricio Gutiérrez 
Carvajal, Luis Sage Escoto, Sergio Murillo Bustamante 
y Luis Vernaza Alvear. para que cualquiera dos de 
ellos. actuando conjuntamente, puedan contestar 
demandas presentadas en contra de la Compañía 
y puedan presentar los documentos que prescribe la 
Ley de Compañías con relación a las empresas 
extranjeras que son accionistas de empresas 
ecuatorianas, esto es, para que presenten el oficio 
pertinente, suscriban los formularios de información. la 
nómina de socios de esta empresa extranjera y 
cualquier otro documento. formulario o declaración 

fuere necesaria para efectos de 
cumplir cabalmente con las disposiciones legal antes 
citadas. 

El presente Poder Especial es de plazo indefinido, y 
su vigencia será considerada desde la presente fecha. 

El presente poder no deberá ser publicado por la 
prensa ni deberá ser inscrito en el Registro Mercantil,



  

    

     

  

   

ce with the provisions of the fourth de conformidad con lo 

“of Article 6 of the Ecuadorean del Art. 6 de la Ley de Compañí 
ons Law, 

NESS WHEREOE, this Power of Attorney EN VIRTUD DE LO QUA 

, conferred on March 24, 2015. sido conferido el 24 de 

BANAPLUS INCORPORATED 

     
¿nato Acuña Delcore 

President / Presidente 

uu
) 

dispuesto en cuarto párrafo 
del Ecuador. 
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AUTENTICACION DE FIRMA. JUAN CARLOS ROJAS ZELEDON, Notario 

Público con oficina de la ciudad de San José. República de Costa Rica. Carné 

número tres mil ochocientos setenta y nueve. En ejercicio de la potestad que 

   

  

   
al e ciento once del Código Notarial, DOY FE Que es 

2% 
ira del Señor Renato Acuña Delcore, mayor, casado, vecino de 

en documento adherido a este pliego de papel de seguridad notarial, que 

identifico con mi firma y el sello blanco de mi notaría, y DOY FE que el 

documento se refiere a Poder Especial que otorga el Sr. Acuña Delcore 

Presidente de la compañía Banaplus Incorporated. a los Señores Patricio 

Gutiérrez, Luis Sage, Sergio Murillo y Luis Vernaza, escrito en el idioma Inglés y 

traducido al idioma español en el mismo documento. El documento fue suscrito 

hoy, en mi presencia, para ser usado en el país de Ecuador. Doy fe de que mi 

firma estampada al pie es puesta de mi puño y letra y corresponde a la inscrita 

en el Registro Nacional de Notariado: que el sello blanco está debidamente 

registrado, que estoy activo en el ejercicio de las funciones notariales y al día en 

los deberes que esta función demanda. Le agrego y cancelo las especies 

fiscales. Dejo copia del documento que autentico en mi Archivo de Referencias. 

ES CONFORME. Expido la presente en la ciudad de San José, República de 

Costa Rica, para ser usada ante las personas físicas y jurídicas que se requiera 

lo mismo que ante autoridades civiles y politicas de Ecuador, a las dieciséis 

horas del veinticuatro de marzo del año dos mil quince. Se agregan y cancelan 

  JUAN CARLOS ROJAS ZELEDON
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Dirección Macional de Notariado 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

     
   

  

ASAS BARDOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
SITO ADÓ, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 

Í DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
Náiáario (a) Público (a) JUAN CARLOS ROJAS ZELEDON, 
95090378, CARNÉ NÚMERO 3879, es similar a la que se 

E égistrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Mesón. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica _ aval __ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

< Oca, a las catorce horas cincuenta y cinco minutos del veinticinco 
de marzo del año dos mil quince. Se agregan y An 25. EN 
de ley. (ULTIMA LINEA) 8% SN 
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| / Lx 
| MISA | 

———T LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS ) 
FUNCIONARIO AUTORIZADO / 

  

San Pedro de Montes de Oca. Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5” 
piso. Tel: 2528-5758 / Fax: 2528-5794 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals: Costa Rica Código: CCOMIILGZWA 
¿Country - Pays) ¡Coge — Code: y 

El presente documento público 
(This publlo document — Le present acte public) 

2. Ha sido firmado por: Carlos Andres Sanabria Vatgas 
(Has besa signed by - A éte signé par) 

  

- 3, Actuando en calidad de: Coordinador Notarial 
fActing in the capacity ol -- Agissani en quallla de) 

4. Lleva el sello/estampilla de: Dirección Nacional de Notariado 
[Sears the seaístarop ol - Est revéta du scegu detimbre de) 

Ceruficado 
(Cartiñied — Ateste) 

5. En: San José. Costa Rica 6.El 30/03/2015 
fALAJ (On -Le) 

7.Por Eduardo Cubero Barrantes — Oficial de Autenticaciones del MREC 
¡By -Parj Ministy ol Foreggn Alfaits - Minisióso des Affaxes Érangeres 

Ss 
- 
$ 
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ICORPORATED 
du liste) 

Tipo de documento: Autenticación de Firma de Notario Público 
¡Type el document — Type dí document) 

Número de hojas autenticadas: 5 
¡Number of pages - Hombre de pages) 

  

Esta apostilla / le 

cortfica la 
     gaizoton oniy Cette apostille / legalization ne 

terifíe que la signatura, la 

qualité en laquelle le signataire 

  

  frma, la capacidad del 

   

  

E 10 3 o: , en des rc i Ed o Non de Pacte a agil et de secu ou 
e Ostent as rie $ 3 e que ostenta. Ésta nocertiica el timbre dont cet acto est revótu. 

e comentdo del documento para fe ne certiñie pas le contena du 
a el cual se expidió, documentocur lequel elle a $16 

ES émise 

% E La autenticidad de esta apostilla / legalización puedo ser verificada en - The autbenticiy of this 
sa apostille / legalization may be verified at: - Vauthenticitó de cette apostille / legalizarion peut étre 

¿o vérifido sur: http fureranrree go er E 

     



  

 



“ms REPÚ mijas REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación     

        

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Número único de identificación: 0909002917 5 

Nombres del ciudadano: MURILLO BUSTAMANTE Sé 3 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAVEZ FLORES MARIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: MURILLO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BUSTAMANTE MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-237-59132 

x 

  

44
   

        

  

    

  

                          a Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    ... Documento firmado electrónicamente 

POSSE OS 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 
¿Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUD 

NUI: 0909002917 

Nombre: MURILLO BUSTAMANTE SERGIO ALVARO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 195-237-59142 

F 2 195-237-5914 
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INSTRUCCION PrOsESióN 

BACHELLERATO EMPLESOO PRIVADO 

APULLIDOS Y ROMBRES DEL PARA 

MURILLO GABRIEL       

  

APELLIDOS, Y ALPES APELLIDOS Y MOMERES DE LA MADRE 

MURILLO BUSTAMANTE > BUSTAMANTE MARTA 
SERGIO ALYARO e LUCAS Y FECHA DE LESERICIÓN 
DAR DE RANCIO GUAYAQUIL 

GUAYAS 2018-01-42 
GUAYAQUE FECHA DE EXPIRACIÓN 

     
aci PREM DEL DIRECTOR 0 DE GENERAL 

CARBO ¿CONCEPCION 
PES DEAN 19077.95-13 
HACIOSILEAO ECUATORTAS E a E 
e ed : IDECUOIDIDO291<71<<<<<<e<ea 

ESTADO CIA CASADO iz 7705131M2801027ECU<<<<<<<<< 
CHAVEZ FLORES 
HARÍA ALEXANDRA 

   

  

Sea
 

  

ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TESIS 1 75 PALAS USCIS CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

can. 2410 DELEGACION PROVINCIAL DEL 
GUAYAS 

CIAO NATI LTD 

  

FECHA: Guayaquil, 15 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-15823 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

SERGIO ALVARO MURILLO BUSTAMANTE 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0909002917 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 

en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

E E, AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 





ión General de Registro Civil, 

ación y Cedulación 

    

   
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0908975410 

Nombres del ciudadano: VERNAZA ALVEAR LUIS J 

  
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1969     

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

AnnVirnogl) Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

      

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOBOA BAQUERIZO CLAUDIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: VERNAZA LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVEAR ILANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

NP? de certificado: 195-237-59156 

195-237-59156 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

      

      

                          Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl 

NUI: 0908975410 

Nombre: VERNAZA ALVEAR LUIS JACINTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 28 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 193-237-59162 

Md 
53-23-5391 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Z 
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ro 090897541-0 
APELLIDOS € MESOBRES 
VERNAZA ALVEAR 
LUIS JACINTO 
LUGAR DE MACISIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO [CONCEPCION] 

PEDIA DE NACIMIENTO 1969-03-31 

Naciona Das ECUATORIANA 
so M 

ESTaco Civia CASADO 
NOBOA BAQUERIZO 
CLAUDIA 
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FIRMA DEL CEDILADO 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN pS 

  

24 MARZO 2019 censo 

D027 M 0027 - 301 0908975410 
PINTA CERDVILIDO ds CERA de 

VERNAZA ALVEAR LUIS JACINTO 
AEPELA NOWENES 

AAA 

pausa GUAYAS 

Garita SAMBORONDON 
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Raros LA PUNTILLA(SATEUITE) 

      

    

  

   

    

   

    

    

APTOS Y NOMBRES DEL PAGAR 

VERNAZA LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DÑA 

ALVEAR TLANA 

SUGAR Y FECHA DE EXPÑOICION 
GUAYAQUIL 

2015-12-28 
FENHA DE E 

2027-12-28 

  

ACREDITA JE 

USTED SUFRAGO 

EN EL PROCESO 

ELECTORAL 7018 

  
 





CONSEJO: 

Factura: 001-002-000056346 20190901017D00929 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901017D00929 

  

Ante mí, NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DHFO MENDOZA de la NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA , comparece(n) JUANA 

LUDGERIA MENDOZA TAMA portádor(a) de CÉDULA 0910829787 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), dómiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) qúe la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos/públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

EY NOtaria del artículo dieciosho de 

           
El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto otaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 23 DE ABRIL DEL 

2019, (13:43). 
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NOTARIO(A) AMELIA POLICARPA DITO MÉNDOZA 

   
  

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

 



TotalProduce Total Produce ple 

Crezcamos Juntos 20 North Anne Street Dubá 

T +353 1 887 2600 

F+353 1 887 2731 

www.totalproduce.co 

     
7.PH36, Irlanda 

CERTIFICADO DE SECRETARIA 

DE 

TOTAL PRODUCE PUBLIC LIMITED COMPANY 

Yo, Jacinta Devine certifico lo siguiente: 

1. Que soy la Secretaria Corporativa debidamente designada de TOTAL PRODUCE PUBLIC LIMITED COMPANY, una 

corporación constituida y en existencia bajo las leyes de Irlanda (la “Compañía”). 

2. Que la totalidad del capital de la Compañía está representado por acciones ordinarias y nominativas, que se 

negocian públicamente en la Bolsa de Valores de Irlanda y de Londres. 

En virtud de lo cual he suscrito este 16 de abril de 2019. 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Jacinta Devine 

Secretaria Corporativa 

Y



   [ESCUDO] Colin Byrne Earlsfort Terrace 10 

Notario Público Dublin 2 

En el Condado y Ciudad de Dublínen  DO2 T380 

Irlanda Irlanda 

Comisionado de por Vida Tel. 00 353 (1) 920 1679 

Móvil 00 353 (1) 87 2330065 

Email: colin.byrneOarthurcox.com 

Yo, COLIN BYRNE, Notario Público, debidamente autorizado, admitido y juramentado, ejerciendo en el Condado de la 

Ciudad de Dublín, Irlanda. 

CERTIFICO que el CERTIFICADO DE SECRETARIA DE TOTAL PRODUCE PUBLIC LIMITED COMPANY (una compañía 

incorporada en Irlanda bajo el número de compañía 427687) (la “Compañía”) fue suscrito por Jacinta Devine, secretaria 

corporativa de la Compañía. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, yo, el referido Notario he suscrito mi nombre y estampado mi Sello Oficial en Earlsfort 

Terrace, Dublin 2, DO2 T380, Irlanda. 

Fechado en Earlsfort Terrace, Dublin 2, DO2 T380, Irlanda. 

En el Condado de Dublín en Irlanda 

Este 18 de Abril de 2019 

[FIRMA ILEGIBLE] 

COLIN BYRNE 

NOTARIO PUBLICO, Comisionado de por Vida 

EARLSFORT TERRACE 10 

DUBLIN 2, DO2 T380, IRLANDA 

2 [SELLO]



APOSTILLA     
(Convención de La Haya del 5 de Octubre de 196 

1. País: IRLANDA 

Este documento público 

2. ha sido suscrito por Colin Byrne 

3. actuando como notario público 

4. estampa el sello de Notario Público 

CERTIFICO 

5. En Dublín 

6. el 18 de abril de 2019 

7. por Departamento de Relaciones Internacionales y Comercio 

8. No. 3454612019 

9. Sello/Estampa 

10. Firma 

(Sello redondo) (firma ilegible) 

Y 

 



DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN SON UNA TRADUCCIÓN DEL 
ORIGINAL PRESENTADO EN IDIOMA INGLÉS. 

Guayaquil, 22 de abril de 2019 

Mov 

UANA MENDOZA TAMA 

C.C. 0910829787 

 



   

    

Colin Byrne 
Ten Earlsiont Terrace 

Notary Public Dublin 
E ; DO2 T380 For the County and Chy ol Dublin helena | 

Commissiened for Life 
Tel: 
Mobile 

Email: 

  

l, COLIN BYRNE, Notary Public, duly authorised, admitted and sworn, practising in tl ¡ 

County of the City of Dublin in Ireland, 

DO HEREBY CERTIFY that the attached SECRETARY CERTIFICATE OF TOTAL 

PRODUCE PUBLIC LIMITED COMPANY (a company incorporated in Ireland under 

company number 427687) (the Company”) was signed by Jacinta Devine, company secretary 

of the Company. 

IN TESTIMONY WHEREOFP 1 the said Notary have subscribed my name and affixed my 

Official Seal of office ar Ten Earlsfort Terrace. Dublin 2, DO2 T380. Ireland. 

Dated at Ten Earlsfort Terrace 

In the County of Dublin in Ireland 

This 18th day of April 2019 

  

COLIN BYRNE 

NOTARY PUBLIC - Commissioned for Life 

TEN EARLSFORT TERRACE, 

DUBLIN 2, D02 T380, IRELAND 

  
AUTH 054 ACÉJOST7011.1 

   



   



¿Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
e 1. Country? 

Pays/País: IRELAND 

This public document 
Le présent acte public / El presente documenta público 
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Department of Foreign Affairs and Trade 
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Together 

    
SECRETARY CERTIFICA TE 

Or 

TOTAL PRODIU'CE PUBLIC LIMITED COMPANY 

l, Jacinta Devine certify as follows: 

l. That l am the duly appointed Company Secretary of TOTAL PRODUCE PUBLIC 

LIMITED COMPANY, a corporation formed and existing under the laws of Ireland (“the 
“Company”). 

Y
 That the entire share capital of the Company is represented by ordinary and registered 

shares, which are publicly traded on the lrisi1 Stock Exchange and the London Stock 

Exchange. 

In witness whercof | have hereto set my hand this,J6'" day of April, 2019. 

Mas" 
se. 

Jacinta Devine 
Company Secretary 

   





    

  
    

   





   

   

= Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación _ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
== Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0910829787 

Nombres del ciudadano: MENDOZA TAMA JU 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENITEZ MEROLA PAOLO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2008 

Nombres del padre: MENDOZA AVILES RAFAEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TAMA GAMBARROTTI MARIA AURORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

          
N? de certificado: 197-218-39526 

IA 
TNS2 18-39 02D 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

A tt A 

PO Pa 

  

                                  

      

    

  

  Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación sia REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cl 

NUI: 0910829787 

Nombre: MENDOZA TAMA JUANA LUDGERIA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-218-39557 

192 218-3953 
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